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Redacción editorial

Se regula el Catálogo de Especialidades
Formativas y su sistema de gestión, de manera
que responda con agilidad a las demandas de
formación de los sectores y ocupaciones
emergentes

Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de Especialidades 

Formativas en el marco del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

(BOE núm.63, de 14 de marzo de 2019)

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el

empleo en el ámbito laboral, ha acometido una reforma integral de dicho sistema para dar cumplimiento

a los objetivos y principios acordados en el marco del Diálogo Social, a fin de consolidar en el sistema

productivo una cultura de formación profesional y favorecer con ello la creación de empleo estable y de

calidad, teniendo en cuenta las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados Miembros de la

Unión Europea. 

Esta Ley tiene como objetivos estratégicos favorecer la creación de empleo estable y de calidad;

contribuir a la competitividad empresarial; garantizar el derecho a la formación laboral; y ofrecer

garantías de empleabilidad y promoción profesion ...
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